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Vergara Cundinamarca, síes (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

RADICACIÓN: 25-862-40-89-001-2022-00050-00 

PROCESO:  SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD 

INMUEBLE– PREDIO RURAL 

DEMANDANTE: CARMEN ROSA ALDANA REYES 

DEMANDADO: OSCAR MARÍN RODRÍGUEZ Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

Visto el informe de secretaria que precede, y en virtud a que del escrito contestación de 

la demanda y de excepciones de fondo allegado por la curadora ad-Litem no se corrió traslado 

a la parte demandada, en aras de salvaguardar el derecho al debido proceso, el Juzgado 

DISPONE, que por secretaria se corra traslado a las partes, con observancia de lo normado en el 

art 110 del CGP. 

CÚMPLASE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

Firmado Por:

Silvia   Gabriela Castañeda  Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal
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